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VeDJ'? ~ _promoverle al empleo de Teniente General con
la an:t1güe4ad del día veintidós de febrero del corriente año.
nombrándole Caplt;in Genera! de la Séptl¡na Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d&do en Madrid
a siete de marzo <te ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n18tro <lel IiljtrClto,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 430/1969, de 7 de marzo, por el que se
nombra Director general de Servicios al General
de División don Juan Mateo Marcos.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Director general _de Servicios al General
de Div1Bión don Juan Mateo Marcos, cesando en la situación
de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a SIete de marzo de ron novecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1Jtro <lel EJ$rClto.
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

DECRETO 431f1969~ de '1 de marzo. por el que se
nombra Jefe de la B11gada de Infantma MotOrlr
mda número 31 11 Gobernador militar de la· 'Plaza
11 provtncta de Cct3tell6n de la Plana al General
de Brigada ele Infantería don Jacinto Biescas Mo
reno.

Vengo eu nombrar Jefe de la Brigada de Infanter1a. Mo
torizada número treinta y \lIlO y Gobernador Mllltar de la
Plaza y prov1IU:la de Ca.stellón de la Plana a! General de BrI
gada de tnfan:terfa. don Jacinto BIesca.s Moreno, cesando en 8\1
actual destino

Aai lo <I~o por el presente Decreto. dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos BeSellta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro del EJérCito,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 432/1969, de 7 de marzo. por el que se
nombra Director general de la Guardia Civil al
Teniente General don Lu.is Díez-Alegría Gutiérrez.

4 prop....ta del Mlnl.stro del EJérclto Y previa deliberación
del Cons.jo de Minlstroo; en su reunión del <Iia siete de marzo
de mil novecientos sesenta. y nueve,

Vengo en nombrar DIrector general de la Guardia Civil al
Teniente Genera! don Luls Dl~a Outlé"..,... ceoanáo en
su actual <I<l8tlno.

ABl lo ~o por el p.....nte Decreto. dado en Madrid
a s1ete de marzo de mll novecientos sesenta. y nueve.

MINISTERIO DE HACIENDX

DECRETO 43311969, de 13 de marzo, por el que
se dispone cese en el cargo de Delegado de Hacien
da en la provtncla de Huuca don Francisco Ma
nuel Labora Laforcada, por pase ti otro destino..

De conformidad con lo establecido en el articulo treinta del
Decreto de tres de jullo de mil novecientos sesenta y cinco, a
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del
Consejo <le MlnÚltroli en SU reunión del día siete de marzo de
mU novecientos sesenta y nueve.

V_ en dIsPOner eeae en el cargo de Del..ado de Haelen
da en la provlncla <le Hu_ <Ion Francisco Manuel Labora
Latorcada, por pase a otro dest1no.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
< JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 43411969. de 13 de marzo, por el que
8e nombra Delegado de Hacienda en la provincia
de Huesca a don Luis Sanz JiméneZ.

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintiocho
del Decreto· de tres de julio de mil novecinetos sesenta y cín
ca, a propuesta del. Ministro de Hacienda y previa del1berae1ón
del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de mar·
zo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar· Delegado de Hacienda en la provincia
de Huesca a don Luis Sanz Jiménez.

Así lo dispOÍlgo pOI. el· presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSEE8PINQSA SAN MARTIN

DECRETO 43511969. de 13 de mW'zo, por el que
se nombra Delegado de Hacienda en la provincia
de Alava a don Francisco Manuel Labora Lafor
cada.

De conformidad con 10 establecido en el articulo veintiocho
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sesenta y cin
co, .a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de
marzo de mil novecientos·· sesenta· y nUeve,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia
de Alava a don FrancISCo Manuel Labora Laforcada..

AsI lO díOllongo por el presente Deereto. <lado en Madrid
a trece de tnarzo de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nl.stro de Haclend(t,
roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ele 10 de marzo de 1969 por la t¡1le se
encarga provi$ionalmsnte de la Comilana ae EZ
posiciones de la Direccián Gener(l.l de Bella$ Artes
al Director del Museo Español de Arte Contem~

poráneo.

Ilmo. Sr.: Creada la Cornlsaria de Exposiciones de la Dtrec·
ción General de Bellas .artes, en atención a las nece.slda4ea del
servicio y de conformidad con lQ dispuesto en el articulo 14.4 de
la Ley de Régimen Jurld1co de 26 de julio de 1957,

~te MInisterio lla reeuelto encargar provlsíonal¡nente de
díclla Comisaria al DIrector del Mwieo E_líol de Arte con
temporáneo. con las atribuciones y deberes que al citado cal'·
go corresponden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demá.s efecto!.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, lO de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director e-eneral de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
Mma Primaria Por: la que se resuelve el concur80
convocado por Resolue1tm de 8 de not>1embre de 1968,
para cubrir vacantes de Escuelas existentes en el
Valle de Arán (Lér/da).

ViSta la propuesta que eleva la Inspección Especial de En
señanza Primaria de las Escuelas del Valle de Arán (Lérida.) ,
de nombramiento de Maestras; de conformidad con lo _uesto
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MINISTERIO DEL AIRE

DECIlETO 436/198f!, de 11 de marzo, por el qlU se
dispone _ a la situact6n as reserva el General
de DtvlIlón asl B1~clto del Aire, GrupO «B., d<>n
VIcente GUl M""lltztlbal.

Por apli<Jación de lo <lIsPueoto en la I,ey de qUince de Julio
de mil novecientos ojncuwta y <los,

Vengo en <l\8p<¡Ger que el Ooilleral de Dlv1sión del Ejércitodel AJre, _po <lB•• _ Vl_ GIl1 Men4lzábal _ a la si-

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la que se nom
bra a d<>n Joqé lICor/ldlUo 11 de Ztúdúa secrew.rlo
de la JurlsdlccIón as Tra/xllo de categorfo, Al.

Ilmo. sr.: Vacante una P1azll de Secretario de categarla Al
por !laber sido Jubilado el qua la venla d~alll\o, ,

Este MlnIsWrlo. a propuasta <le. 1& DI ón General de
Jurisdicción, y da conformidad con laa d\lIposIclones legales
vigentes. !la tenl40 a bi8ll nombrar a <IQI1 Joqé Moradlllo y de
Zaldúa Secretario de la J_de 'X'tabajo de ""tegorla Al
con efectos de 26 de febrero del afio en curso; P&I&Ildo des
tinado a la sala PrImera del TrIl>UDiJ Central de Trabajo.

Lo que dIlIo ,. V. l. para SU conoo_to y efectos.
Dios guaréle a V. l.
MadrId, 5 de "'aNO de 1969........ O.. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Sul>secretario de este ¡¡)epartl<nento.

por Resolución de 8 de noviembre de 1968 «(Bolet1n Oficial del
Estado» del 22 y «Boletm Oficial» del Departamen1Jo de 14 de
los mismos). de convocatoria de concurso para proveer vacantes
existentes.

Esta DireccIón General ha resuelto nombrar, con carácter
definitivo. para la Escuela que se cita. a la siguiente Maestra:

Dofia AngelL'la Cases Andreu,. prov1$ional de la provincia
de Lérida, para la mixta, creada por O<den mlnIsterial de Orde·
nes ministeriales de 11 de marzo de 1925 y 4 de diciembre de 1943,
en Vllach (Lérida). Valle de Arán. en la vacante de doña Maria
del Pilar Valdés y Garcfa..Rlvero, quedando sujeta, en cuanto a
la toma de posesión, a lo que se dispOIle en el articulo 49 del vi
gente Estatuto del MagisWrlo. Si la mteresada l1ublese obtenido
destino en virtud del concurso general de traslados actualmente
en tramitación, previamente se posesionará y cesará en la Es-
cuela obtenlda por d1cl10 medio de prOV\lllón y después se pose
sionará de la de Vllach, considerándose aquélla com.o vacante
definitiva a todos los efectos.

Sin destino

Dofia Dolores BarruIl Solana, procedente de Las Bordas (J..é..
rida). Valle de Arán. prQPueJlta para la unidad de la graduada
de Boaost, por no justlftcU' ser parvullst& y tratarse de una
vacante en unidad de párVulos.

Dolia Manuela .A.miell Baqueria no le corresponda ninguna
de las que solIcita,

Dotia Maria Fe Izquierdo Gallart no le corresponde destino.
Dofia Angeles Farré Nou no le COl'l'efIllOl)de destino.
Doña Maria Baqué Piera no le correaponde destino.

La Delegación AdmInistrativa de Educación y Ciencia de
Léricla dará tra.sládo de la presente ~ucIón a la _6n
Especial de Ensei\anza l'11:marta <lo las~ del Valle de
Arán Y a las In_as.

1.0 que comunico a VV. SS. para SU conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1969.-El DIrector general por de

legaCIón, el Subdirector general de servicios. Carlos DIaz de la
Guardia.

Sres. Jefe de la sección de Selección y DestInos. Inspector espe
cial de J¡ln~zaPrlmarla de IN _as del Valle de Arán
(Léridal ~l",ado odmlnlltrllt\vo del Depertamento en
Lérlda.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercant, por la que se di$pOne pase a la sttuaman
de jubaado el Pro!esC1r titular de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutlco-Peoquera de J:,(Ul
zarote don Manuel Mesa Cedres.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 39. aparl;S\lo ))rimero, de la Ley articulada de Funclonorlas
Civiles del EStado, a.probado por Decreto 315/1964. de 7 de fe-
brero. eata SUb8ecretP.ría de la Marina Mercante ha resuelto
declarar jubilado a Dartir del <IIa 26 de loo eomentes al Pro
tesor tItular de la "'JUela OfIcial de l"ormac!ón Profesional
Náutl..,.;p"oqnera de Arrecife de Lanzarote don Manuel M..,
Oedres. con el haber pasivo que por clasificación pU<!1era co
rresponderle, por cumplir en la fecha sefiB1ada la edad recJ....
montarla Il"ra ello.

Lo que diCo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1'3 de marzo de' 196&.-El Subsecretario, LeoPOldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Mar!tUnu y JCJ
cuelas.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se nom
bra Profesores titulares para cubrir plazas vacantes
en las E8CUelas Oficiales de Formación Profesional
NáuticQ...Pesqueraa los señcrres que se citan.

lImos. Sres.: ,Como resultado del concurso y examen de ap·
titud verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu
ción de la. SUbsecretaria de la Marina Mercante de 2'1 de ju~
nio último (cBoletin Oficial del, Estado» número 167. del 12
de, julio de, 1988). este Ministerio. de conformidad con laa pro
puestas elevadas por los Tribunales correspondientes, he. re
suelto nombrar Profesores titulares de' las plazas que se indt
can a los siguientes sefiores:

Perito Industrial don Manuel Perdomo Hernández. Profesor
titUlar de «Tecnologia mecánica y taller». que se balla. vacante
en la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutic~Pesquera
de Arreetfe de Lanzarote.

Oficial de ~= de la Marina Mercante de primera
clase don,~ Valiente. Profesor titular de «Motores
de combustión tnterna». que se halla vacante en la Escuela Ofi
cial de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo.

Capitán de la Marina Mercar¡te don Antonio Bonllla de
la corte, Profesor titular de «Construcci6nNaval y teoría del
buque))•. que se halla vacante en la Escuela Oficial de Forma
ciQn ProfesionalNáutic~Pesquera. de Cádiz.

Estos Profesores percibirán la cantidad· de 63:000 pesetas
anuales más dos pagas extraordinaI'ias acumuladas a los sueld.o¡
de julio y diciembre y demás emolumentos que pudieran eo-
rreSJ)ondedes. con cargo a la segunda sección de la Junta
Central del Fondo Econólnico de Practicajes, cla.s1ticado como
Organismo autónomo por Decreto 13(611962. de 14 de junio
<cBo1etin Ofic1al del Estado» número 146). Los dos ProftH!01'es
destinados a la PeIÚnsula tomarán posesión de BUS respectivae
plazas de Profesores dentro del plazo máximo de treinta d1as,
y el destinado a arrecife de Lanzarols tomará posesión den
tro del plazo máximo de cuarenta y cinco días a contar desdt
la fecl1a de pnblicacl6n de esta Orden en el «llolet1n OfiCitll
del Estado», debiendo expresar su deseo de perdb1r 108 habe
res que leacorr.esponde en concepto de sueldo o gratificac1ótJ,.

Lo que dJao a VV. n. para su conoc1In1ento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
l\tadrId, 13 de marzo de 1969........ D., el Subsecretario de la

:Mar1na Mercante. Leopoldo BoRdo.

l1mQs. &es. Subsecretario de la Marina Mercante e .lnsPtetof
general de EDaefianzas Marítimas y Escuelas.

tue.ci6n de reserva por haber cumplido la edad regiamentaria
el día quince de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Mlnistl'Q d.el Al.re.
JOBE LACALI"B :t.AftBAQA

MINISTERIO DE COMERCIO

TRABAJODEMINISTERIO


